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§*rior §t.tl¿rno:

lengn e l grai* plaecr tle itirigirnlü a usi{rd *n rr:t"*rcncia *l { *ntriltt; N*"i}J 1*§( t}-i{}:1. f}arii
ctr l)rüycurEr "Rs-M{}I}r"il-,4("lil:l n}-1" }l§"I'AI}l{} DI.: }t{rlsB$t, }"1\ }lL
{ (}ltR};{;IMIF;1\T{} I}F; §Ai\ MAK"I'lN., l}l§'l"H¡'f{} I}f: i}:{i\AMÁ*', ii*hiiiar¡i*ntu
reliendadt¡ r:l dia Ia dc mar/() dc l{}14. por el nr*ntE: dc'l-Rfl§{"1},N'I{}S (}(.}tt:N'I'A }'
§lu"f'H ulL N{}v},{.tN'I'd}§ §F:§*:iYt'A t' {'1:A I H$ BAL*}(ht§ {"{}N titll{x}
{ltl.}f17,{r64.t$}- p*r h: quc haccr}lt}§ *iltrr:ga d* l:r { }¡¡[gx d$ I]rnr:ecler p*r* iniciur ir:s traha¡*s
a partir ri*l iun*s I clu ahrll dc l{}l;t

{-le rnli>rm* ¿r kr establcci<j* en Ia clíiusulii s*xta dcl cr¡r¡tr:¡irr" Ia crnpresa {'Oi\ST'Ittid T-{}R¡t
§OLAI'{{}S. §"4.0 5e ohlig;r lbrrrialmcntc a iniciar v u:*llcluir t;l ch.lcttl d* Ia Fr§;{ilntt:
e*ntrat¿rci*n ticntro dcl tdnnin* dr ."hs¿--ientris ür"tmr'§i"rf.ir {:4ti} dias cafcni{ari*.

De usted muy atentamente,

IIunor¿¡hlc scñor

"lulia [hrrari* §otr¡¡nu l]srnnl
ft cprcscntárntü I .rgiil
dl()N§"r Hil cT'()RA §{}l,Al{{}S, §"A.,
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{IR§MOI}E,tACIé¡I T}§L §TiTAI}Tü N[ frNISBOL EFi §L ÜüNRTGTMI§NTG Ü§
§AI{ nfiARTlN, I}r§TRilTO ü§ PANÁ.MÁ*,

Hntre trus suscritt¡s a sab*r, JS§É LUIS pÁAnnSA, var**u panamefrü? meyür de edad, üün
eédula d* identidad persanal No. 8-223-25S?, en su *ondi*i*n de Alcalde y Representante
Legal del Munieipio de Panamá, debidamente facultada para eute aetc, For el Asuerdo
Municipal No. lü7 del tB de juliu de ?ü23, del Cons*.io Municipal ds Panamá, quien en lo
sucesivo se dsnominar* LA §NTIIIAI) CONTRATANT§ y pür la ctr*, JULIü
HüRACIO §OLANü BERNAL" varóri, cul*mbianü, rnaysr de edad. üo$ carnd de
residente prrrnanente No. H-*-§7ü62, en su condicitin de R*prrsent*nte Legal de la ernprese
COhI§TRUCTORA §üLANü§' §.4", sociedad an$ninra debidam*nte ccnstituida según
Ias Leyes de Ia Kepribliua de Panama" en el Rrgistro Fúbtrica Foliü lr{r¡.41?63S {§} en Ia
§rc*iún Mer*antil, con dirección sn Rssideneial l:l C*runtryo c$§ff Nc"5*, Ciudad de Panamá,
quien en adelante *e denominará EL CONTITATI§TA.

Quienes en conjunt* se denominan LA§ IIAIIT§§, han csnvenidc celebmr etr presente
Cantrato N*.ü?l -§üt)-?CI23, par§ la "R§MüII§LACIÓN ü§L §§TAIIIü IIfr, nmtSfOL
§N §L CüRR§§IMI§FITü l)tr §AN MAIITIN, DISTRIT§ §tr FAHAMÁ", tornanda
en ccnsidsra*ión Ia Resoluci*n No.ül)*lüZ del 6 de septiembre de 20?3, que adjudica la
Licitaeión Púb'lica N*.2ü23-5-76-S-S8-LF-$1747ü con fundamentr em el artfculo 5* del
"l"exto Úni*a de la Ley ?2 de 2S06 que regula la eontratación pública, ordenadu par la Ley
153 de 2ü2S, canforme a las siguientes cláusulas:

cLÁ,u§§Iá. fB{ME§gr üBJErü r}§L corurnAro
Hste eontrata tiene por objeto la *jeuución de la abra "n§Müf,IEtACnÓF¡ D§L A§TAIIIO
nE BüI§BOL EN EL CORRmüIfirII§r{TO I}§ §AN MARTIH' I}I§TRIT{} $§
PA[{AMÁ*, confanne al pliega de cargas y sin linritarse a Ic siguiente:

'l"rabajo* de mejoras sn el campo de beisb*l: el cual incluye todo suministra, m&no de obra,
materiales, herramientas, equipo, transpa$e, insumos y todo cuant$ §eff nssssario pñra
realizar los trabajr¡s de:

- Desm*nte y desmalezamiento.
- tsote de material.
* Hxcavaeión de mnjas para drenajr.
- Sun:inistro y colacacién de geotextil en tad* sl terena.
- §uministro e instalaeión de tuberías ranuradas de 6".
- Íiuministro y eolocación ds relleno de piedras #4.
- §uministro y colocación de relleno de arena continental.
- §uministro e instalaeión de gramfl n*tural"
- §uministro e lnstalaci*n ds postes de feul.
- Suministro y construcción de serca de parábola.
- §uministro y coloeaeisn de relleno de polvillo en carrileras' abanics, círcula de h6meplate
y *ireulo del 24.
- §umi*istr§ y ccnstrucci$n Cerca de 4' de alta. f{evestimiento verde alrededor del cempo.

'l'rabajr:s de dre*ajes perimctrales; el cual incluye todo suministrü, müns de obra, materiales,
herxrmienta§, equipo, transporte, insumcs y todn cuant* ssa neüssario pare realirar los
trabajrs de:

- Hxc*vación de piedras de drena.ie francÉs.
- Bate de materinl"
* Suministrc y eorstruceión de cuneta en paviment*da para drenaje perimetral.

-tr'rabqio* 
de graderias y Dogouts: el cual ineluye tado suministro? mano ds obra, materiales,

trerrannisilta§, equipo, traneparte, insumos y todu cuaRto ssa neresario para realizar las
trabajos de:

i
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- Limpieia de superficies de pisos y paredes y aplicación de pintura para ambos dogouts.

- limpieza e impermeabilización de techos, pintura pars estructura de techos y remplazo de

lámina.
- §uministro e instalación de estructura metálica de columnas de tubos y vigas de acero,

estructura completa de techo y láminas de zinc para cubierta de graderías.
* Remoción de baranda existente e instalación de nueva baranda de tub«¡s para gradas.

- Lirnpieira general de superficies de pisos y paredes, suministro y aplicación de pintura base,

pintura lavable y pintura epoxi según se indica.

'l'rabajos de mejoramiento de area de gazebo: el cual incluye todo suministro! mano de obra,

materiales, herramientas, equipo, transporte, insumos y todo cuanto sea necesario para

realizar los trabajos de:

- Rempl ruo de techo y estructura existente, suministro e instalación de estructura completa

de carriolas y láminas de zinc.
- lnstalación de cielo ras$ y aislante en áreas internas de gazebo.

- Mejoramiento de todos los pisos que incluye trabajos de limpieza y desinfección,

demolición y remoeión de pisos, construsción de nuevos pisos de hormigón, suministro e

instalación de baldosas y sócalos.

- Mejcras de todas las super{icies de paredes internas y externas, columnas y vigas de

consreto, QUe incluye trabajos de limpieua, raspado y desinfbccién de superficies, aplicación
de pintura base, y pintura de acabado 2 manos, resane de superficies, revestimiento de

azulejos.
- 'l'rabajos de albañileria en ¿lrea de gazebo que incluysn trabajos de repello de paredes,

mocheteado, demolición de paredes, construcción de paredes de bloques y ventanas de

bloques de cemento ornamentales, construccién de sobre de hsrmigón, construcción de

aceras y bancas de concreto.
- Remoción, suministro e instalación de puertas" remoción de ventanas metálicas.
- Suministro e instalacién de fregador
- 'l'rabajos de construcción de nuevos baños para hombre y mujeres que incluyen trabajos de

demolición de estructuras existentes, construcción de paredes de bloques, estructura de techo

completa, acabados de pisos, cielo raso! instalación de azulejos, suministro e instalación de

artefactos sanitarios, suministro e instslación de sistemas de plornería y electricidad.
- §uministro y construcción de sistema de tratamiento de aguas residuales (biodigestor).
- Suministro e instalación de tanque elevado de reserva de agua con su torre metálica.

cr{+u§ul,A §§GvNnA: INTEGRACTÓN DEL CONTRATO
LA§ PARTE§ convienen que, en caso de contradicciones o discrepancias en la ejecución o
interpretación de este Contrato, el orden de prelación de los docurnentos que integran pars
efecto de la interpretacién seni el siguiente:

l. §l pliego de cargos y sus adendas o modifieaciones;
2. b,l contrato y sus adendas o modificaciones; y
3. La propuesra presentada por EL CONTRATI§TA, junto con los demás documentos
que forman parte de la misma.
4. Los planos

ü*á'U,SVLA TEtiC[I(4: OBLIGACION§§ I]§ LA ENTII]AI] CONTRANTE
LA ENTIIIA,I) CONTIIATANTf, se obliga a Io siguienre:

1. Revisar periódicamente el lugar donde se realiza la obra "REMODtrLACIÓN IIEL
E§TAI}IO T¡E BET§BOL EN EL CORRECIMIENTO N§ SAN MARTIN,
DISTRITO tlE, PANAMÁ", a fin de verificar que cumplan las condiciones de
calidad ofrecidas por EL CONTRATT§TA, debiendc promover las acciones de
rs§pon§abilidad confra él ylo sus garantes cuando dichas condiciones sean
incumplidas, dc ce¡nfr¡rnridad con el contrato y el pliego de cargüs.

2. 'l-omar con prontitud razonable las decisiones que le incumben.
3. Hmitir permisos y autorizaciones necesarias para la ejecución de la obra establecidos

cn el informe técnico fundado, asi como en los términos de referencia.
4. Adaptar las medidas para mantener, durante el desarrollo y Ia ejecución del contrato,

ecicntss ¿ll l¡lurnento de
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, contratar y de realizar sus modificaciones, cuando asi estén autorizadas por Ia ley o
el contrato.

5. Cumplir con las obligaciones que contractualmente les correspondan, de forma que
EL CONTRATISTA pueda ejecutar oportunamente lo previsto en el contrato, asi
como los términos de referencia e informe técnico fundado.

6. Recibir la obra por parte de EL CONTRATI§TA y emitir el documento de
recepción.

7. Recibir las cuentas presentadas por EL CONTRATT§TA.
8. Aprobar cambios y modificaciunes qus se hagan necesarios.
9. L,fectuar los pagos correspondientes previa presentación de la gestión de cobro.
10. Adelantar las acciones necesarias para obtener la indemnizacién correspondiente por

las daños que sufra la entidad en virtud del incumplirniento de Io pactado en el
contrator I cuándo este es atribuible al contratista. lgualrnente, tienen personería
jurídica para promover las acciones judiciales y ser parte en procesos relacionados
con el incumplimiento, la interpretación, la ejecución o la terminación del contrato.

I I. Vigilar el estricto cumplirniento del contrato y denunciar todas las contrataciones
públicas que lrsionen el interés o el patrimonio de la nación.

12. HL MUNICIPI0 asignará al INSPHC'i'OR DE OBRA, a través de la Diresción de

Obras y Construcciones, quien tendrá autoridad suficiente para decidir las cuestiones
relativas a los trabajos de la obra, de acuendo con los documentos *ontractuales y
dentro de las facultades expresas que le otorgue HL MUNICIPIO las cuales serán

§omunicadas oportunamente a las partes interesadas. 'l'oda comunicaeión entre LA
ENTIIIAI) LICITANTE y EL CONTRATISTA en relacién a la Obra será a través
del Inspector de Ef- MUNICIPIO.

CLÁU§IJLA CUARTA: OBLIGACIONtr§ DE EL CONTRATI§TA
§L CONTRATI§TA se obliga a la siguiente: a cumplir eon todas las especif¡cacianes
tÉcnisas, así como los términos de referencia e informe técnico fr¡ndado del proyecto
..RtrMODELACIÓN D§L E§TAI}TO DA BEI§BOL EN EL CORREGIMIENTO DE
§AN MARTIN, tltSTRtrO tlE PANAMÁ".

Alcance específico de la obra indicando:
,. Lugar específico de Ia obra: *REMODELACIÓX llEL E§TADIO DE BSI§BOL

EN EL CORREGIMIENTO t}E §AN MARTIN, DISTRITO I}E PANAMÁ'.
7. EL CONTRATI§TA es el único responsable ante LA §,NTIDAII

CONTRATANTE de cumplir con la prestación del servicio contratado, no pudiendo
transferir esa responsabilidad a otras entidades ni terceros en general

3, EL CONTRATI§TA tendra un equipo de trabajo para desempefrar las funciones
descritas en este plicgo de cargos. Dicho equipo de trabajo deberá contar con Ia

capacidad económica, operativa, técnica y la experiencia para garanti:rar el
cumplimiento de las responsabilidades asignadas, y deberá trabajar estrechamente
con el Municipio de Panamá.

4. Colaborar con LA ENTIDAD CONTRATANTE en lo necesario para que el objeto
del contrato se cumpla y sea de la mejor calidad.

5. Actuar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando las
dilaciones que puedan presentarse.

6. Garantizar Ia calidad de los trabajos realizados y responder por cllo de acuerdo a lo
pactado.

7. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato le sean irnpartidas por
LA ENTtIlAll CONTRATANT§, siempre que estén amparadas dentro de la
relación contractual.

8. Permitir el libre acssso a las instalaciones objeto de contratación a los inspectores
designados por el Municipio o Contraloría (ieneral de la República.

CLÁ-Usu-L.t ouI¡{TA: corupnoMrso nE EL coNTRATrsrA
EL CONTRATI§TA se compromete a desempeñar a cabalidad su comprorniso son LA
ENTIIIAÍ) CONTIIATANTf,, según lo establecido en este Contrato. EL
CONTRATISTA ejecutará Ia obra y cumplirá con sus obligasiones en virtud del presente
Contrat$ con la debida diligencia. eficiencia y ecünomía, de asuerdo son norrnas y prácticas
profesionatss generalmente aceptadas; asimismo, observará prácticas de administracién
prudentes y emplEará la tecnología usual para este tipo de obras.
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ct ÁUsule pÉcln$ rBlnneRe; oRI)f,NEs rln cAMBro y suspENsroNES
§,L CONTRATISTA se obliga a efectuar todos y cada uno de los servicios adicionales y
para tal fin suministrará los materiales, los equipos, mano de obra y cualquiera otro elemento
necesario, Los cambios implicanin el reconocimiento a EL CONTRATISTA, de los costos
directos e indirectos que colrespondan, y en este caso se formalir¿rán a través de adendas
corespondientes, las cuales deben ssr refrendadas por la Contraloría Oeneral de la
República.

SlÁusur.{nÉqtnqe spcuu.pa: r}ERf,cuos r}f, rNspECCróN y rRUEBAS
trl CONTRATI§TA permitirá a LA ENTIIIAD CONTRATANTE, inspeccionar, en todo
momento la obra que se ejecuta y Ie brindará acceso a todas las facilidades a los inspectores
de la entidad o a inspctores externos especializados, si así lo requiere y le permitini reali:ar
las pruebas que considere convenientes para las verifica*iones el cumplimiento de Ias

especificaciones técnicas por parte de EL CONTRATI§TA.

c!Ágstlt,¿ qÉ§tM4,rnnqs§Ulr; §uBcoNTilArIsrA§
'Iodo subcontratista rlebe ssr aprobado previamente pr escrito par parte de LA ENTIIIAD
CüNTRAT^A,NTE, indicándose expresamente las actividades del contrato que podrá
ejecutar. EL CONTRATI§TA es responsable por los trabajos realizados por los
subcontratistas

qUÁUg,Ul,+gE;l rue q p+qrl : FTANZA§
Pa.a g*anfir.r t" ."¡e"r.l6" d- tl Obra de *REIVIOIIELACIÓN DEL E§TAI}IO tlE
BEI§BOL EN EL CORREGIMIENTO I}E SAN MARTIN, DISTRITO Df,
PANAMÁ"" EL CONTRATI§TA presenté l,ianza de Cumplimiento equivalente al

cineuenta por ciento (50%), por la suma de Ciento Noventa y 'l'res Mil Novecientos Ochenta
y D«rs Balboas con 441100 (81193,982.44), mediante la referida Fianza de Cumplimiento No.
1040-2005905 emitida por la Aseguradora LA REGIONAL DE SHGURO§, S.A.n con
vigencia de 'l'rescientos (3S0) días calendario, la cual corresponde al periodo de ejecución
del contrato principal y al término de liquidación ,más el términs de un año, si se trata de

bienes muebles para responder por vicios redhibitorios, como mano de obra, material
defectuoso o de inferior calidad que el adjudicado o cualquisr otro vicio o defecto en el objeto
del contratoo salvo los bienes muebles consumibles que no tengan reglamentación especial,
cuyo término de cobertura será de seis meses, y por el término de tres años, para responder
por defectos de reconstrucción o de construcción de Ia obra o bien inmueble. Vencidos estos

términos y no habiendo responsabilidad, §e cañcelará Ia ftanra.

crÁusur,á oúc-¡Mn ou¡¡ITa: rÓuz.ts
Para ef'ectos de liberar totalmente a LA ENTIDAII CONTRATANTI, respecto a terceros,
de toda responsabilidad civil, laboral, fiscal o de cualquier naturalerra! que pudiese surgir con
motivo de la ejecución del presente contrato.

EL CONTITATI§TA presentó a LA ENTIIIAD CONTRATANTE, junto a la fianza de
cumplimiento, póliza de Responsabilidad Civil No.06-01-61996-2 emitida por la
aseguradora ÓPI'IMA COMPAÑÍa DH SHGI"JRO§, §.A", para cubrir la responsabilidad
civil en caso que ocurra r¡n accidente que resutrte en lesiones eorporales y/o daños a la
propiedad ajena, debido a un acontecimiento repentino, nCI previsto ni esperado, dr¡nde se
compruebe que el asegurado sea civilmente responsable en caso de siniestro, mientras se
encuentra realizando los trabajos objeto de la licitación con limite de cobertura por Cincuenta
Mil tsalboas (8/.50,000)

Lndoso No.l péliza_de Responsabilidad Civil No. 06-01 -ó I 996-2 emiüda por Ia aseguradora
ópl'rrr¡¿ coMpAñfa pu sEGURos, s.A.

"' Endoso l'lo. 2 póliza de Responsabilidad Civil No. 06-01-ó1996-2 emitida por la aseguradora
Óp'rlMa COMPAÑÍa DH, SHGURO§, S.A que aumenta la suma asegúrada en Cien trrlil
Balboas {Bl. 1 00,000.00).

EL COHTRATI§TA presentó a LA ENTIIIAI) CONTRATANTE, junto a la fian:aa de
cumplimiento, poliz4 de 'l'odo Riesgo de Construcción {CAR) Na. I0-04-87284-0 emitida
por la Asegurador¿ ép't"lMA COMPAÑÍa DE SECIUROS, s.4." con vigencia hasra el o5
de octubre de 2024.

qLÁusULA r)ÉcrmA sqXTA: RETENCIoNEs
LA ANTIIIAD CONTRATANTB retendrá el DIAZ POR CIENTO (10%) de cada cuenta

;,-; ..pres!ñt1d1 córrrt> ga.rantís' surna quc scrá dsvuslla al EL CONTRATI§TA al finalizar la
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ejecución de la obra y de acuerdo con las condiciones establecidas en el pliego de cargos. El
monto colrespondiente a la retención no podrá ser endosado por EL CONTRATI§TA, ya
que el mismo constituye una garantia püra la Hntidad.

clÁusutApÉqlq{§tHrlu*: MULTAs pon RErRAso trN LA ENTREGA
Las solicitudes de prénogas presentada después de la fecha de vencimiento del plazo para la
ejecucién de Ia Obra o el cumplimiento de alguna etapa o fase del contrato, se Ie impondrá
multa por t)OS POR CIENTO {2olo) dividido entre treinta {30) de acuerd$ con Io expresado
en tas condiciones especiales, por cada día calendario de atraso del valor equivalente a la
parte del contrata dejada de entregar o ejecutar por §L CONTRATI§TA.

El valor total de la multa no será en ningún c&so superior al veinte pcr ciento {20%} del valor
del contrato y deberá ingresar al 'l'esoro Nacional, según el artículo I33 del 'l'exto Único de
la Ley 22 de 20S6, ordenado por la Ley 153 de 202ü.

CLÁU§ULA I}Écrua ocl'AVA: RE,§OLUCIóN A»MINI§TRATIvA tlEL
CONTRATO
Scrán causales de resolución administrativa, las que se detallan a continuación, lo cual

incluye las previstas en el artículo I36, del'l"exto Únieo de Ia Ley No. 22,de2? dejunio de

2006, ordenado por la Ley 153 de 2020:

l. EI incumplimiento de las cláusulas pactadas.
2. La muerte del contratista, en los casos en que deba producir la extinción del contrato

cr¡nforme a las reglas del Código Civil, si no se ha previsto que puede continuar con los
sucesores del contratista, cuando sca una persona natural.

3. La declaratoria judicial de liquidación del contratista.
4. La incapacidad fisica perrnanente del contratista, certificada por médico idóneo, que le

imposibilite la realización de la obra, si fuera persona natural.
5. La disolución del contmtista, cuands se trate de persona jurfdica, c de alguna de las

sociedades que integran un consorcio o asociación acciden[al, salvo que los demás
rniembros del consorcio o asociación puedan cumplir el contrato.

ó. Cualquier cambio en la composicién accionaria de la sociedad contratista, concesionaria
o inversionista que no sea debidamente notificado a LA DIRECCTÓN o que impida
conocer en todo momento quien es la persona natuml que es finalmente beneficiaria de
tales acciones, tomando en consideraeién que esta persona sea directa o indirectamente el
beneficiario final de, por Io mencs, el diez por eiento ( IOYo) del capital eccionario emitido
y en circulación.

7. La falsedad de información o documentos.
8" La violación de las dinposiciones establscidas en la cláusula de ética gobernanza y

anticomrpción del presente Contrato.
Incumplir el Pacto de Integridad suscrito con Ia Entidad Contratante

CLÁU§ULA DECIMA NÜY§N A: T'TRMINACIÚN UNILATtrRAL DBL
CONTRATO
Sin perjuicio de la resolucién administrativa del contrato. LA f,NTIIIAII
CONTRATANTE padrá dar por finalizado el contrato antes de cun'lplida la fecha de
vencimiento acordada, por decisión unilateral, previa notificación anticipada de un I mes
cuando por circunstancias de interés público debidamente comprobadas lo requieran! en cuyo
casü EL CONTRATI§TA, debsrá ser indemnizado por raz-on de los perjuicios causados con
motivo de la terminación unilateral por LA ENTIIIAI CONTRATANTE' según Io
establecido sn el artículo 92 del .l'exto 

Único de la l-ey 22 d* 27 de junio de 2006, or[enado
por la Ley I53 de 2O?,O.

cLÁuÉ.ut l vlcÉsrm¿¡ vIGENCTA rlEL coNTRATo y FECHA rlp INrcIo
hll contrato tendrá une vigencia de TRE§CIENTO§ (3ü0) II|AS CALENIIARIO5
contados a partir de la fecha indicada en la orden, desglosados de la siguiente forma:
DO§CIENTCIS CUARENTA (240) ofes CALENDARIO para su ejecución, más
§E§ENTA (60) nf¿s cALENtlAHro para su tiquidación.

La vigeneia del contrato se extenderá hasta la fecha de terminación o vencimiento del mismo,
incluida sus prórroga§, o-hasta la fecha establecida para la liquidación del contrato conforme
al articulo 99 del "l"exto Único de la Ley 22de 2006, ordenado por Ia Ley 6t de ZA¡T,en caso
de que se establezca una fecha para la liquidación"
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q¡-,*¿lpg$¿ VtCÉStm+ nrumrg*r LIQUIDACIÓN nnl" CoHrRAr$
LA§ PART§,§ c*nvi*§sn nn rm tünnins de §§§ENTA {60} diss cslendariür ¿¡na vez vencida

la vigencia d* este contrato, pere su liquidaeión, para dar eumplimiento al Artíeul* 106 del
'['exto Únieo de ls L*y 72 de ?? de junio de 2ü06" ordenads pür la tey ] 53 de ?ü?ü.

c¡u*uqul* -ylcÉsl*r* s,mgusn*: fRII\lcIrIo IIE c{}N§§IIvAfi0{q{ $§L
CONTRATO
H,n casr: de que alguna de las dispcsicia*es r *Iáusulas del prexente contrntr fuere de*larada
nula" las dsmás cláusulas psrmñn*cerán vigentes y váIida*? pffra efecto de la continuacién de

la ejecu*ión del contrato.

LÁU Ir-tt t,J tl{}N I- IIIF,N{lt ¡ql.tt}A$/KI{§ilRV¡t t}F; l,¡§

f; NS #RMA{:§ Nír

§L CONTITATI§TA rsü$nocs que t*da la inf,orma*ión que se geners pr*du*tc de Ia
ejecución del presente contrato pertenec* al Hst*d$, psr tantc, mantendrá Ia misma en r*§srva
por ssrrespnnderle a LA ENTTI!.AD COIi¡TRATAHT§ privativamente el derectlo a su

divulgación, salvo solicitud de autoridad competentc.

ül*ÁU,sul¿ vrssslñd$ clJ¿nr4: r{üTrs'rcAcrÓN y coMuNICAc¡éN sNTRa
LA§ TARTE§
Las natificaciones ü comunicacioues que deban efeetuarse entre LAS $ART[,S* *orno
rCInseruencia del present* üontrato, se hará* pCIr escrito, en idiorna español y serán
entregade$ per§onnlmente a Ia otra par{s $ pür medio de e*rrea eleetrónica u ctra medio que
prmita fehacientemente comprobar tanto el envir üümo la recepcién de la cnmunicación.

A estos efeetos, LA§ PART§§ señalan las siguientes direcciones:
Ptlr parte de LA §NTIIIA$: Munieipio de Panamá
Representante legal: Jasé Luis Fábrega
Ntimer* de teláfaa*: §?4-S90S
Ilamieilio: Hdificio Hatillc, Ave. Justo Anrssfflena y Cuba y *ntre ealles 35 y, C. 3S H¡te

Por parte de §L CONTRATI§A: Constructor¿ Sotranos, §.4.
Representante legal: Julio §olano
Númerc de teléfcno; 23ü-?lSü
llomicilio: Residencial EI Country easa Na.S*, Ciudad de Pananná

CtÁU§ULA YTGH§IMA QUTNTAI TI"§F{UNCTA A ilt triCL¡t,tuXA{ll{iN
nirlcmÁfic¿
§L CüNTIIATI§TA, renuncia a intentar reelamación diplomática en ls concemiente a lss
deberes y derechos derivsdos del presente üüntrstou salvo en sssü d* denegaei*n de justicia,
quedanda entendida que nn existe dcnegaeión de justicia euando cl contratista, sin haber
heehü ustl de ellas, ha tenido cxpeditos Ins rtcursos y medios de acción que puedaru emplearse
para la deÍensa de sus derechos, c$nforrne a Is dispuesfo en sl artícula SS del 'l.exto Uniso
d* Ia Ley22 de 27 de ju*io de ?00S, ordenadü pür la Ley I53 de ?02ü, {§r regula Ia
Cantrataci*n P*bliea.

q+áU_§.t¿Lágxil§sl MS sqxrA : §ANC r$Nrcs p$fi rN c u M pl.-r Mr rNTü
§in perjuicio de 1o establecids en los artíeulos 104 y 133, LA ANTIIIAII CSNTRATANT§
püdrá aplicar una multa a ltls cnntratistas que trayan in*umplida el eontrato, la cual será sntre
el I %J *l I5 Fo d*l m*nto total del cantrato, según lc establecida en el artícul* t4l del
'l'extoUnicodelaLey22de 2ü06,ordenadeporlaLey I53 de2ü?0,,lseual dependerádel
mcnto del cantrafo, si es praveed*r únic* ü sn üasos debidamente justificadcs, *in perjuicit:
de la resp$nsabilidad civil csffespündiente derivada del incumplirniento eontraet*al, salv¿
que dicho incumplimientü sea pür cass fortuito, fuerza rilaysr, o r&$sas na imputables al
cantratista,

LI incumplimientt), adernás de Ia Resolución Adrninistrativa del Contrato podrá acarrear la
inhabilitaciÓn detr contratista par un término que oscila entrc los tres meses a sinc* añus,
dependiendtl del rnonto del cantrato u orden de compra, la reincide¡rcia y el daño ocasionadr¡
al Hstado *{rn el incumplimientao co*fcmre al artículo t43 detr.l"exto L-lni*o de Ia Ley ZZ de
2S$ó, *¡rdenada p$r la Ley 153 de 2üZü.

Cuando LA ENTIIIAI) C$F¡TRATANTE opte por la imposición de Ia multa a q$e s*
neñere este articulo, nü prücsdf,rá la inltabitritacién del snntratista pur la causal que dio orig*n
a la r*solueiÓn ndnrinistrativa del contrato, según lo establecidn en etr artículo 2 t 0 del tleeÁt$

ecutivr No. 439 de ?ü?S. í
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La Di¡ección General de Contrataciones Públicas, de acuerdo al artículo 143 del 'l exto Único
de la Ley 22 de 2006, podrá inhabilitar al contratista por falsedad de información o

documentos por un periodo de dos a cinco años, dependiendo de la gravedad, cuando se les

compruebe en el proceso de resolución administrativa del contrato u orden de compra, que

presentaron documentos o información falsa.

CLÁU§ULA VIGÉSIMA SÉPTIMA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO
Se considera luerza Mayor, confbrme al artículo 34D del Código Civil, acontecimientos
imprevistos fuera del control del contratista que ejecuta la obra, producidos por hechos del

h<¡mbre, a los cuales no hay sido posible resistir.

Se considera Caso h'ortuito conforme al a¡tículo 34D del Código Civil, acontecimientos de

la naturali'za que no hayan podido ser previstos, tales como un naufragio, terremotos y otros
de igual o parecida índole.

CLÁU§ULA VIGÉSIMA OCTAVA: ETICA/GOBERNANZA/ANTICORRUPCIÓN
EL CONTRATISTA garantiza, se compromete y declara que ni él ni a través de interpuesta
persona ha incurrido ni incurrirá, directa o indirectamente, en ninguna de las siguientes
conductas:

l. Pagar, dar, entregar, recibir, prometer, o acordar una dádiva, donación, coima,
soborno, regalos, aportes o comisiones ilegales, bienes u otros objetos de valor, bajo
cualquier modalidad.
2. No haber pagado directa o indirectamente sumas o cantidades ilícitas, como premios
o incentivos, en moneda local o extranjera en la República de Panamá o en cualquier otro
lugar en que dicha conducta se relacione con el contrato en violación de las leyes
anticorrupción de la República de Panamá o de cualquiera otra jurisdicción en el cxtranjero,
a servidores públicos, partidos políticos o sus directivos, candidatos políticos o a terceros que
puedan influir en la ejecución o supervisión del contr¿to.
En el caso de que EL CONTRATI§TA incurra en cualquiera de las conductas establecidas
en esta cláusula constituirá una inliacoión al 'l'exto Único de Ia Ley de Contrataciones
Públicas de Ia República de Panamá ylo a la "Convención Contra la Corupción de las
Naciones Unidas y/o la "Convención Interamericana Contra la Corrupción", dando lugar a
la resolución administrativa del contrato y a la inhabilitación del contratista por un periodo
de cinco años.

LA ENTIDAD CONTRATANTE realiz¿ará las diligencias correspondientcs para poncr en
conocimiento a la Contraloría General de la República de las irregularidades, la cual podni
lleva¡ a c¿bo |as auditorías adscritas a su competencia a fin de recuperar posibles lesiones
patrimoniales al Bstado a través de la F'iscalia de Cuentas. Lo anterior es sin perjuicio de la
responsabilidad civil y/o penal correspondiente.

CLÁUSULA VIGÉ§IMA NOVENA: SOSTENTBILIDAT)
Desde el inicio y hasta quc se concluyan las obras el c«¡ntratista se compromete a gestionar
sus actividades de acuerdo con:

'lbdos los principios, valores y compromisos expresados en El Pacto de Integridad, cl Código
de Etica y Los Principios de Sostenibilidad y en particular se compromete a:

' No utilizar ni apoyar el uso de ninguna forma dc trabajo infantil, esclavitud, servidumbre,
trabajo forzoso obligatorio o trata de personas o cualquier otra forma de explotación;
' Garantizar la igualdad de oportunidades, la libertad de asociación y Ia promoción del
desanollo de cada individuo;
. Oponerse al uso del castigo corporal, coerción mental o ffsica o abuso verbal;
' Cumplir con las leyes aplicables y el código de trabajo sobre horas de trabajo y salarios,
garantizando que los salarios sean suficientes para satisfacer las necesidades básic¿s del
personal;

' L)stablecer y mantener procedimientos adecuados para evaluar y seleccionar proveedores y
subcontratistas basados en sus compromisos con los derechos sociales, humanos y laborales
y la responsabilidad ambiental;

' No tolerar la corrupción de ninguna manera o forma en ningunajurisdicción, incluso si tales
actividades son permitidas, toleradas o no procesables;
' h'valuar y reducir el impacto ambiental de sus propios productos y servicios a lo largo de
todo su ciclo de vida;

' Utilizar los recursos materiales de forma responsable, a {in de lograr un crecimiento
. _ oste¡iple que respete el medio ambiente y los derechos de las gencraciones futuras;
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. Implcmentar modelos de gestión similares dentro de su propia cadena de suministro.

..H,1 Contratista reconoce que Ia entidad contratante ticne el dereclroo en cualquier momenttl,,

de verificar, el cumplimiento por parte del mismo de las obligacit)nes asumidas en estc

docurrento.

qr,Áu§tJur rBlcÉ§rUA: pRuvENCrÓN DE RIE§Gos LAB0RALE§ Y
SEGURIT}AI} E HIGIENE ITN BL TRAIIA.IO
l)esde el inicio y hasta que se concluyan las obras EL CONTRATT§TA deberá cumplir las

normas relativas a Prevención de Riesgos Labt¡ralcs y Seguridad e Higiene en el 'l'rabajo.

Será responsable dc implernentar las acciones necesarias para garantizar la integridad fisica
y salud de los trabajad{}res y de terceras personas durantc la ejecución dc las actividades
previstas cn el contratt¡ de obra y trabajos adicionales que se deriven del contrato principal.
Deherá suministrar los irnplementos neccsari$s para prr:teger la vida y salud de su pcrsonal.

Colocará sefrales de advertencia y mantendrá medidas razonables para garantizar la seguridad
y protección del público, según las condicir¡nes en el sitio de la obra. Se incluirán entre otros
la instalasión de vallas de seguridad, rótulos de señalizacién preventiva de peligros y otras
señales que f'ueren necesarias.

CLÁUSULA TRIGÉ§IM.A PRIMERA: PROTECCIÓN l}EL AMBIENT§ / Y USO
§O§TENIBLE DH LO§ RECUR§ÜS NATIJRALES
EL CONTRATI$TA se obliga a desempeñar y ejecutar a cabalidad Ia obra, cumpliendo con
Ios planes y comprornisos adquiridr:s con LA [N'f l I]At] CONTRATANTE,
fundamentados en las leyes, decretos y normas de la República de Panamá, así como los
acuerdos o convenios de cooperación, asistencia o ayuda internacional de los cuales el L,stado
sea parte, cn materia de protección al ambiente en gsneral y uso sostenible de los recursos
naturales.

Será responsabilidad del Contratista, cuando el estudio dc impacto ambiental asi lo requiera.
realizar un Plan de Manejo Ambiental (PMA), que consulte las necesidades de la comunidad
cercana al área de influencia del llroyecto. Hste PMA deberá seguir lt¡s lineamientos
socioambientales establecidos por la entidad y será presentadcl para revisión y aprobación a la
entidad restora.

Hl Plan de Manejo Ambiental incluye todas las ¡nedidas dc prevención, rnitigación y
compensación relacionadas a los impactas identificados para el proyecto. HI llMA también
incluye un PIan de Mitigación en el que se identifican y recomiendan las medidas que el
contratista promotor ylo ci¡ncesionario de proyecto, deberá aplicar para evitar, atenuar o
compensar los irnpactos ambientales negativos significativos identificados en el estudir: de
impacto ambiental.

QLÁU§ULA TRI{iE§!MA §EGUryDá: GISTIÓTI un RE§II}UoS
Para el manejo de ltls residuos sólidos comunes, f,L CONTRATI§TA deberá establecer
prccedirnientos dc reciclaje y recoleccién periódica de los desechos. Los desechos no
reciclablcs se deberán disponer de un sitit¡ de disposición adecuado para tal fin. bien sea los
vertederos (reiienos sanitarios) municipales o adecuar rellcnos sanitarios manu¿les para Ia
disptlsición de los residuos biodegradables. Corno una medida alternativa se propone Ia
incineraciÓn de los desechos, sin ernbargo, tista se deberá efbctuar en los lugares permitidgs,
en c§pacios desiertos dentro del espacio identificado para tal fin. La ubicacién para la
incineración de materiales de desechr: cstará sujeta a la aprobación de las autgridades
competentes.

cLÁusuLA TRIGBsIMA I'rRCEtlA: MorltrrcAcroNfi,s AL coNTRATo
Las ¡nodificaciones y adiciones al presente contrato con base en el interés público se
atenderán según las reglas estabk:cidas en el artículo 9tl del 'l'exto l.Jnico de la Lev ZZ de 27
de junio de 2006. ordenado por Ia l-ey I53 de ZüZ$.

CIÁUSUIa :rnIcÉsTM¿ cu¡,Hrn; TIMITRtr§ FI§CALE§
Hste contrato está exento de los timbres fiscales, de acuerdo a Io establecido en el artículo 36
de Ia l-ey 6 de 2 de febrero de 2005, que madifica el nur¡eral 28 dcl artículo gT3 clel Código
l"iscal.
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ckÁusuue rBlsÉstHe ourxre¡ LEGTSLACTóN ArLTcABLE
§ste contrato tiene su fundamento en el 'l.exto Única de la Ley ?2 de 27 de junio de 2006,
ordenado por la Ley 153 de 2020 y el Drcreto bjecutivo No. 439 de l0 de septiembre de
2ü20.

Las controversias relativas a la ejecucién, desarrollo, terminación o liquidación del Contrato
que nCI puedan ssr resueltas direckrnente por tAS PARTE§, serán resueltas por los
'l'ribunales panameños, confsrme a la legislación de la República de Panamá.

clÁusur,4-rrucÉsryr* srxr¿: rERFECCIoNAMTENTo IIEL coNTRATo
Sste contrato requiere para su valide'r- y perfeccionamiento, el refrendo de la Contraloría
(ieneral de la República, según el artículo 93, del'l'exto Único la Ley No. 22, del 2? de junia
de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2A2ü.

Dado en Panamá, a los tres días ( 3 ) del mes de octubre del año 2023.

POR LA ENTIDAD, POR EL CON'TRATI§TA,
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Jos¿trri§_Fábrega
Alcalde j i

Municipio S.,Panamá
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GERARDO SOLI§

CONTRALOR GENERAL
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Jutio §oldno Bernal
Representante Legal
Constructor¿ Solanos, S.A.
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